
IN
TRO

D
U

C
C

IÓ
N

 Y
O

B
JETIV

O
S

C
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D
ERECH

O
S

1.D
erecho a la intim

idad y a la no divulgación de

los datos personales que figuren en sus

expedientes o historiales

2.D
erecho a la integridad física y m

oral y  aun

trato digno por parte del personal del Centro y

de las dem
ás personas usuarias.

3.D
erecho a no ser discrim

inadas por razón de

edad, sexo, religión, opinión o cualquier otra

condición o circunstancia personal o social.

4.D
erecho a la inform

ación y participación

5.D
erecho a una atención integral e

individualizada.

6.D
erecho a acceder a servicios de calidad.

7.D
erecho a la asistencia sanitaria y

farm
acéutica.

8.D
erecho a m

antener relaciones

interpersonales, así com
o a recibir visitas.

9.D
erecho a cesar en la utilización de los

servicios o en la perm
anencia en el Centro

10.D
erecho a ser protegidas legalm

ente

11.D
erecho a exponer sus sugerencias, quejas y

desacuerdos. 

12.D
erecho a solicitar el servicio de orientación

jurídica.

D
EBERES

1.Conocer y cum
plir el Reglam

ento de
Régim

en Interno
2.U

tilizar adecuadam
ente las instalaciones de

Centro
3.Tener un com

portam
iento basado en el

m
utuo respeto, tolerancia y colaboración,

encam
inada a facilitar una m

ejor
convivencia entre las personas usuarias, así
com

o con el personal laboral.
4.Respetar los derechos de las dem

ás
personas usuarias

5.Abonar puntualm
ente el im

porte de los
servicios.

6.Facilitar correctam
ente los datos que les

puedan ser solicitados en relación a la
prestación o servicio.

7.Poner en conocim
iento de la Junta o

D
irección del Centro las anom

alías o
irregularidades que se observen en el
m

ism
o.

8.Ajustarse a las prescripciones derivadas de
los program

as de asistencia que se les
proporcionen y participar, en su propio
beneficio, en todo aquello que se le
requiera, tanto en lo relativo a la atención y
cuidado de su salud, com

o en lo destinado
a favorecer y prom

over su autonom
ía

9.D
eclarar cualquier variación de sus ingresos

que puedan repercutir en la determ
inación

del precio público exigible.
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Las labores de lim
pieza de las

habitaciones se realizarán cuando
estas estén vacías para garantizar
una higiene adecuada.  
D

entro de las habitaciones no se
tendrán alim

entos.
Se prohíbe alm

acenar cualquier
producto farm

acéutico.
Los objetos peligrosos no están
perm

itidos.
Las personas usuarias m

antendrán
un uso correcto de las habitaciones
Se adm

inistrará únicam
ente los

m
edicam

entos prescritos por los
profesionales correspondientes.


